
EJECUTIVO N° 2021 00596 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que, pese a ser comunicada la designación como curadora-ad litem a la 

abogada Dayana Espitia Ayala, aquella guardó silencio. Del mismo modo, obra poder 

de sustitución de la parte actora (Doc. 36 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que, en providencia 

anterior este despacho dispuso designar como curado ad-litem de la pasiva a la 

profesional del derecho Dayana Lizeth Espitia Ayala sin embargo, pese a haberse 

comunicado tal designación, no ha concurrido a este Despacho pese a que dicho 

cargo es de forzosa aceptación. 

 

De esta manera las cosas, este Despacho la REQUERIRÁ POR ÚNICA Y ÚLTIMA 

VEZ para que, concurra a este Juzgado a fin de posesionarse y notificarse del auto 

que libró mandamiento de pago en contra del ejecutado, señor RICARDO 

MONDRAGÓN, de lo contrario, se compulsarán copias a la autoridad competente 

para que imponga las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme a lo 

dispuesto en el art. 50 del C.G.P. 

 

Por Secretaría, COMUNÍQUESE la anterior decisión en los términos del inciso 

primero del art. 49 del C.G.P., dejando constancia en el expediente. 

 

Finalmente, se DISPONE RECONOCER PERSONERÍA al estudiante MARIA 

NATALIA GAMBOA HERNÁNDEZ, identificada con la C.C. No. 1000269160, 

miembro adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes, para que 

actúe como apoderada sustituto de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder conferido, (36-ff. 3 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 

HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2023 00279 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior. 

(Doc. 06 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado JONATHAN FERNANDO CAÑAS 

ZAPATA en contra del auto calendado el 23 de agosto de 2023, mediante el cual se 

negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra MARTHA LILIANA 

GONZALEZ MONTERROZA (Doc. 06 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que, tanto la 

liquidación como el estado de cuenta adjuntos con el escrito de la demanda, 

constituyen la unidad jurídica que desarrollan el título ejecutivo complejo base de 

la acción ejecutiva por cuanto, si bien, al momento que se presentaron moras en 

el pago de aportes pensionales por parte del demandado, se encontraba en vigencia 

la Resolución 2082 de 2016, la misma perdió vigencia el día 29 de junio de 2022 

con la entrada en vigor de la nueva normativa contenida en la Resolución 1702 de 

2021 y la cual en virtud del principio de ultractividad de la ley se podría aplicar 

para el caso que hoy nos ocupa. 

 

Sostuvo que como consecuencia de las acciones de contacto y depuración 

adelantadas al demandado, se identificó un riesgo real de no pago que determinan 

estar ante una cartera de difícil recuperación de manera que, ante el riesgo de 

incobrabilidad se omitieron las acciones persuasivas contempladas en la 

Resolución 1702 de 2021, decisión fundamentada en lo establecido en la misma 

Resolución 1702 de 2021. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 
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decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto censurado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Y es que, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que datan de periodos anteriores a junio de 2022, que deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes en mora que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 
“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 
por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 

sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 23 de agosto de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está 

en la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, 

a través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 23 de agosto de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra MARTHA LILIANA 

GONZALEZ MONTERROZA por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 23 de 

agosto de 2023 (Doc. 05 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 

HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2023 00326 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior. 

(Doc. 06 EE) 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por la abogada DAISSY NATHALY PEREZ LARGO 

en contra del auto calendado el 28 de junio de 2023, mediante el cual se negó el 

mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra RALCO SEGURIDAD 

SAS (Doc. 06 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que, tanto la 

liquidación como el estado de cuenta adjuntos con el escrito de la demanda, 

constituyen la unidad jurídica que desarrollan el título ejecutivo complejo base de 

la acción ejecutiva por cuanto, si bien, al momento que se presentaron moras en 

el pago de aportes pensionales por parte del demandado, se encontraba en vigencia 

la Resolución 2082 de 2016, la misma perdió vigencia el día 29 de junio de 2022 

con la entrada en vigor de la nueva normativa contenida en la Resolución 1702 de 

2021 y la cual en virtud del principio de ultractividad de la ley se podría aplicar 

para el caso que hoy nos ocupa. 

 

Sostuvo que como consecuencia de las acciones de contacto y depuración 

adelantadas al demandado, se identificó un riesgo real de no pago que determinan 

estar ante una cartera de difícil recuperación de manera que, ante el riesgo de 

incobrabilidad se omitieron las acciones persuasivas contempladas en la 

Resolución 1702 de 2021, decisión fundamentada en lo establecido en la misma 

Resolución 1702 de 2021. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 
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decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto censurado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Y es que, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que datan de periodos anteriores a junio de 2022, que deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes en mora que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 
“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 
por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 

sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 28 de junio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 28 de junio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra RALCO 

SEGURIDAD SAS por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 28 de 

junio de 2023 (Doc. 05 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 

HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2023 00329 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 pasa al Despacho, 

informando que se presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior. 

(Doc. 06 EE) 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por la abogada DAISSY NATHALY PEREZ LARGO 

en contra del auto calendado el 28 de junio de 2023, mediante el cual se negó el 

mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra CARLOS ANDRES 

BONETT USUGA (Doc. 06 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que, tanto la 

liquidación como el estado de cuenta adjuntos con el escrito de la demanda, 

constituyen la unidad jurídica que desarrollan el título ejecutivo complejo base de 

la acción ejecutiva por cuanto, si bien, al momento que se presentaron moras en 

el pago de aportes pensionales por parte del demandado, se encontraba en vigencia 

la Resolución 2082 de 2016, la misma perdió vigencia el día 29 de junio de 2022 

con la entrada en vigor de la nueva normativa contenida en la Resolución 1702 de 

2021 y la cual en virtud del principio de ultractividad de la ley se podría aplicar 

para el caso que hoy nos ocupa. 

 

Sostuvo que como consecuencia de las acciones de contacto y depuración 

adelantadas al demandado, se identificó un riesgo real de no pago que determinan 

estar ante una cartera de difícil recuperación de manera que, ante el riesgo de 

incobrabilidad se omitieron las acciones persuasivas contempladas en la 

Resolución 1702 de 2021, decisión fundamentada en lo establecido en la misma 

Resolución 1702 de 2021. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar orden de apremio en favor de su representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 
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decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto censurado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Y es que, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que datan de periodos anteriores a junio de 2022, que deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes en mora que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 
“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 
por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 

sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 28 de junio de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está en 

la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, a 

través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 28 de junio de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR contra CARLOS ANDRES 

BONETT USUGA por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 28 de 

junio de 2023 (Doc. 05 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 

HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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ORDINARIO N° 2023 00680 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, demanda recibida por reparto. Queda radicada bajo el número 2023-

00680-00. Sírvase proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado 

José David Barreto López como apoderado judicial del demandante en los términos 

y para los fines señalados en el mandato conferido. (01-fls. 166 y 167 pdf).  

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA 

INSTANCIA promovida por JOSE DANIEL ESPINOZA BERRIOS en contra de 

SANDRA LILIANA CUESTA SANCHEZ en razón a que cumple los requisitos 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la demandada, 

de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 41 del 

C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, la 

PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de notificación 

personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitir a 

la dirección electrónica del demandado, mensaje de datos con copia del presente 

proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si existiere y de sus anexos; 

informando, además, la forma como obtuvo la dirección electrónica de la persona 

a notificar y allegará las evidencias correspondientes, además del acuse de recibo 

u otro medio, mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al 

mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el lleno 

de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 18 

de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por 

el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo 

sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar el trámite 

de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los 
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usuarios del servicio de justicia con el uso de las herramientas tecnológicas e 

informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 

HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al Despacho, 

demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el número 2023-00681-

00. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que PROTECCIÓN S.A. 

pretende se libre mandamiento de pago contra SERVICIOS TEMPORALES MBA 

S.A.S. por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, así como por 

los intereses moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar cada cotización y 

hasta que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.). 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. 

y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que 

surja de una relación de trabajo o que conste en documento que provenga del 

deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre 

en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

"título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las cotizaciones 

al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la sociedad ejecutada, al 

respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las administradoras de los 

diferentes regímenes podrán adelantar acciones de cobro cuando exista 

incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. Agregó el anterior precepto 

que, la liquidación en la que se defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales reglamentaron el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez vencidos los plazos para que 

los empleadores realizan las consignaciones, las entidades administradoras a 

través de comunicación dirigida al deudor, lo requerirá para que cancele, pero si 

transcurridos 15 días siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador 

moroso no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 
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Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no señalan 

los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario que la entidad 

administradora envíe al deudor la relación de los periodos en mora y su valor, así 

como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con el fin de garantizarle el 

derecho de defensa, pues de esta manera se le permite verificar si los valores y 

periodos cobrados, corresponden a los que realmente se adeudan; pues de existir 

alguna inconsistencia, el empleador podrá oponerse y efectuar la correspondiente 

solicitud ante el fondo respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que efectué 

la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal del empleador 

moroso, así como con el debido cotejo de las documentales enviadas ya que, de este 

modo, la obligación contenida en la liquidación será clara, expresa y exigible.  

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte 

ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. Se 

observa que fue aportada la comunicación dirigida a SERVICIOS TEMPORALES 

MBA S.A.S., a través de la cual se le informó que presentaba mora en el pago de los 

aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, indicando 

para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación.  

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 5° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de 

esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que SERVICIOS TEMPORALES MBA 

S.A.S. conoce del aviso de incumplimiento presentó estos documentos con una 

tirilla con un sello de la empresa “CADENA COURRIER”, sin embargo, de su lectura 

no se evidencia que dicha comunicación fue efectivamente entregada al ejecutado 

(01. Fl 13 pdf). 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto es que, 

para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe comunicarse al 

aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza 

en este asunto, pues ningún medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene 

conocimiento del requerimiento enviado presuntamente por la administradora de 

pensiones, a través de correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título ejecutivo, 

este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTÍA PROTECCIÓN S.A.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01 Fl. 44-53 pdf). 
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el cual 

prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

en contra de SERVICIOS TEMPORALES MBA S.A.S., por las razones expuestas en 

la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 

HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al Despacho, 

demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el número 2023-00682-

00. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que PROTECCIÓN S.A. 

pretende se libre mandamiento de pago contra SERVICIOS FINANCIEROS Y 

NEGOCIOS S.A.S. por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, 

así como por los intereses moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar cada 

cotización y hasta que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.). 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. 

y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que 

surja de una relación de trabajo o que conste en documento que provenga del 

deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre 

en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

"título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las cotizaciones 

al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la sociedad ejecutada, al 

respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las administradoras de los 

diferentes regímenes podrán adelantar acciones de cobro cuando exista 

incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. Agregó el anterior precepto 

que, la liquidación en la que se defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales reglamentaron el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez vencidos los plazos para que 

los empleadores realizan las consignaciones, las entidades administradoras a 

través de comunicación dirigida al deudor, lo requerirá para que cancele, pero si 

transcurridos 15 días siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador 

moroso no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 
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Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no señalan 

los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario que la entidad 

administradora envíe al deudor la relación de los periodos en mora y su valor, así 

como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con el fin de garantizarle el 

derecho de defensa, pues de esta manera se le permite verificar si los valores y 

periodos cobrados, corresponden a los que realmente se adeudan; pues de existir 

alguna inconsistencia, el empleador podrá oponerse y efectuar la correspondiente 

solicitud ante el fondo respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que efectué 

la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal del empleador 

moroso, así como con el debido cotejo de las documentales enviadas ya que, de este 

modo, la obligación contenida en la liquidación será clara, expresa y exigible.  

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte 

ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. Se 

observa que fue aportada la comunicación dirigida a SERVICIOS FINANCIEROS Y 

NEGOCIOS S.A.S., a través de la cual se le informó que presentaba mora en el pago 

de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, 

indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación.  

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 5° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de 

esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que SERVICIOS FINANCIEROS Y 

NEGOCIOS S.A.S. conoce del aviso de incumplimiento presentó estos documentos 

con una tirilla con un sello de la empresa “CADENA COURRIER”, sin embargo, de 

su lectura no se evidencia que dicha comunicación fue efectivamente entregada al 

ejecutado (01. Fl 14 pdf). 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto es que, 

para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe comunicarse al 

aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza 

en este asunto, pues ningún medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene 

conocimiento del requerimiento enviado presuntamente por la administradora de 

pensiones, a través de correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título ejecutivo, 

este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTÍA PROTECCIÓN S.A.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01 Fl. 44-54 pdf). 
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el cual 

prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

en contra de SERVICIOS FINANCIEROS Y NEGOCIOS S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 

HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa8ae737f797b09fd90be2b212bad7ecdee54c87798b0316efaf18737356035b

Documento generado en 01/12/2023 09:15:45 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al Despacho, 

demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el número 2023-00688-

00. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que PROTECCIÓN S.A. 

pretende se libre mandamiento de pago contra C & H CONSULTORÍA 

EMPRESARIAL S.A.S. por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar, así como por los intereses moratorios, desde la fecha en que se debió 

cancelar cada cotización y hasta que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.). 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. 

y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que 

surja de una relación de trabajo o que conste en documento que provenga del 

deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre 

en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

"título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las cotizaciones 

al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la sociedad ejecutada, al 

respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las administradoras de los 

diferentes regímenes podrán adelantar acciones de cobro cuando exista 

incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. Agregó el anterior precepto 

que, la liquidación en la que se defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales reglamentaron el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez vencidos los plazos para que 

los empleadores realizan las consignaciones, las entidades administradoras a 

través de comunicación dirigida al deudor, lo requerirá para que cancele, pero si 

transcurridos 15 días siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador 

moroso no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 

 



EJECUTIVO N° 2023 00688 00 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no señalan 

los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario que la entidad 

administradora envíe al deudor la relación de los periodos en mora y su valor, así 

como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con el fin de garantizarle el 

derecho de defensa, pues de esta manera se le permite verificar si los valores y 

periodos cobrados, corresponden a los que realmente se adeudan; pues de existir 

alguna inconsistencia, el empleador podrá oponerse y efectuar la correspondiente 

solicitud ante el fondo respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que efectué 

la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal del empleador 

moroso, así como con el debido cotejo de las documentales enviadas ya que, de este 

modo, la obligación contenida en la liquidación será clara, expresa y exigible.  

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte 

ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. Se 

observa que fue aportada la comunicación dirigida a C & H CONSULTORÍA 

EMPRESARIAL S.A.S.., a través de la cual se le informó que presentaba mora en el 

pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, 

indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación.  

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 5° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de 

esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que C & H CONSULTORÍA 

EMPRESARIAL S.A.S. conoce del aviso de incumplimiento presentó estos 

documentos con una tirilla con un sello de la empresa “CADENA COURRIER”, sin 

embargo, de su lectura no se evidencia que dicha comunicación fue efectivamente 

entregada al ejecutado (01. Fl 14 pdf). 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto es que, 

para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe comunicarse al 

aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza 

en este asunto, pues ningún medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene 

conocimiento del requerimiento enviado presuntamente por la administradora de 

pensiones, a través de correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título ejecutivo, 

este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTÍA PROTECCIÓN S.A.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01 Fl. 41-51 pdf). 
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el cual 

prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

en contra de C & H CONSULTORÍA EMPRESARIAL S.A.S. por las razones expuestas 

en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 

HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8ea413f7c3f9d922b5785b1c066b1f0e59ccb26f1651277b069194a958d1e45
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al Despacho, 

demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el número 2023-00689-

00. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que PROTECCIÓN S.A. 

pretende se libre mandamiento de pago contra CONSTRUCTORA ADK S.A.S. por 

las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, así como por los 

intereses moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar cada cotización y 

hasta que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.). 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. 

y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que 

surja de una relación de trabajo o que conste en documento que provenga del 

deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre 

en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

"título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las cotizaciones 

al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la sociedad ejecutada, al 

respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las administradoras de los 

diferentes regímenes podrán adelantar acciones de cobro cuando exista 

incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. Agregó el anterior precepto 

que, la liquidación en la que se defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales reglamentaron el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez vencidos los plazos para que 

los empleadores realizan las consignaciones, las entidades administradoras a 

través de comunicación dirigida al deudor, lo requerirá para que cancele, pero si 

transcurridos 15 días siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador 

moroso no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 
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Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no señalan 

los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario que la entidad 

administradora envíe al deudor la relación de los periodos en mora y su valor, así 

como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con el fin de garantizarle el 

derecho de defensa, pues de esta manera se le permite verificar si los valores y 

periodos cobrados, corresponden a los que realmente se adeudan; pues de existir 

alguna inconsistencia, el empleador podrá oponerse y efectuar la correspondiente 

solicitud ante el fondo respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que efectué 

la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal del empleador 

moroso, así como con el debido cotejo de las documentales enviadas ya que, de este 

modo, la obligación contenida en la liquidación será clara, expresa y exigible.  

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte 

ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. Se 

observa que fue aportada la comunicación dirigida a CONSTRUCTORA ADK S.A.S., 

a través de la cual se le informó que presentaba mora en el pago de los aportes 

pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el 

efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación.  

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 5° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de 

esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que CONSTRUCTORA ADK S.A.S., 

conoce del aviso de incumplimiento presentó estos documentos con una tirilla con 

un sello de la empresa “CADENA COURRIER”, sin embargo, de su lectura no se 

evidencia que dicha comunicación fue efectivamente entregada al ejecutado (01. Fl 

13 pdf). 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto es que, 

para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe comunicarse al 

aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza 

en este asunto, pues ningún medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene 

conocimiento del requerimiento enviado presuntamente por la administradora de 

pensiones, a través de correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título ejecutivo, 

este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTÍA PROTECCIÓN S.A.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01 Fl. 41-51 pdf). 
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el cual 

prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

en contra de CONSTRUCTORA ADK S.A.S., por las razones expuestas en la parte 

motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 

HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e35d0d1bc67432c702479e04fed66d4242c41740e40edc0c1c563ee9358d94e4
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JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que PROTECCIÓN S.A. 

pretende se libre mandamiento de pago contra SMART SECURITY SERVICE S.A.S. 

por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, así como por los 

intereses moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar cada cotización y 

hasta que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.). 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. 

y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que 

surja de una relación de trabajo o que conste en documento que provenga del 

deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre 

en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

"título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las cotizaciones 

al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la sociedad ejecutada, al 

respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las administradoras de los 

diferentes regímenes podrán adelantar acciones de cobro cuando exista 

incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. Agregó el anterior precepto 

que, la liquidación en la que se defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales reglamentaron el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez vencidos los plazos para que 

los empleadores realizan las consignaciones, las entidades administradoras a 

través de comunicación dirigida al deudor, lo requerirá para que cancele, pero si 

transcurridos 15 días siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador 

moroso no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 
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Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no señalan 

los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario que la entidad 

administradora envíe al deudor la relación de los periodos en mora y su valor, así 

como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con el fin de garantizarle el 

derecho de defensa, pues de esta manera se le permite verificar si los valores y 

periodos cobrados, corresponden a los que realmente se adeudan; pues de existir 

alguna inconsistencia, el empleador podrá oponerse y efectuar la correspondiente 

solicitud ante el fondo respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que efectué 

la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal del empleador 

moroso, así como con el debido cotejo de las documentales enviadas ya que, de este 

modo, la obligación contenida en la liquidación será clara, expresa y exigible.  

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte 

ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. Se 

observa que fue aportada la comunicación dirigida a SMART SECURITY SERVICE 

S.A.S., a través de la cual se le informó que presentaba mora en el pago de los 

aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, indicando 

para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación.  

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 5° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de 

esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que SMART SECURITY SERVICE S.A.S., 

conoce del aviso de incumplimiento presentó estos documentos con una tirilla con 

un sello de la empresa “CADENA COURRIER”, sin embargo, de su lectura no se 

evidencia que dicha comunicación fue efectivamente entregada al ejecutado (01. Fl 

13 pdf). 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto es que, 

para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe comunicarse al 

aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza 

en este asunto, pues ningún medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene 

conocimiento del requerimiento enviado presuntamente por la administradora de 

pensiones, a través de correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título ejecutivo, 

este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTÍA PROTECCIÓN S.A.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01 Fl. 41-51 pdf). 

 



EJECUTIVO N° 2023 00690 00 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el cual 

prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

en contra de SMART SECURITY SERVICE S.A.S., por las razones expuestas en la 

parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 

HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, informándole que el proceso ordinario 2022-00769 fue compensado 

como ejecutivo, siendo radicado bajo el N° 2023-00693-00, así mismo le pongo de 

presente que se encuentra pendiente de resolver solicitud de ejecución. Sírvase 

proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada 

judicial de ELKIN OMAR VARGAS URIBE, formuló demanda ejecutiva laboral a 

continuación de ordinario en contra de CENTURY WIRELINE SUCURSAL 

COLOMBIA, por lo que procede el Juzgado a estudiar la viabilidad de la ejecución 

deprecada en el escrito visible en documento 18 del plenario, encontrando que se 

peticiona el cobro de la primera cuota señalada en acuerdo conciliatorio aprobado 

por este Despacho el 30 de marzo de 2020 que debió cancelarse el 20 de abril de 

2023 en suma de de DOS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS ($2.050.000.oo.) 

 

Dicho lo anterior, sería del caso librar orden de apremio de no ser porque una vez 

revisada la conciliación base de ejecución se evidencia que, la mismo contempla el 

pago de dos cuotas, cuya exigibilidad ya feneció, sin embargo, solo se persigue el 

pago de una de ellas, razón por la que resulta necesario REQUERIR a la parte 

ejecutante para que aclare si la solicitud de ejecución va dirigida a la totalidad de 

sumas señaladas en el acuerdo conciliatorio o en su defecto, solamente la primera 

cuota pactada. 

 

Una vez recibida la respuesta, Secretaria ingrese el proceso al Despacho para 

resolver lo correspondiente.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 
HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 

(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO N° 2023 00694 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, informándole que el proceso ordinario 2022-00916 fue compensado 

como ejecutivo, siendo radicado bajo el N° 2023-00694-00, así mismo le pongo de 

presente que se encuentra pendiente de resolver solicitud de ejecución. Sírvase 

proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado 

judicial de JOHN ALEXANDER RODRÍGUEZ HERNANDEZ, formuló demanda 

ejecutiva laboral a continuación de ordinario en contra de J.S. INGENIEROS S.A.S., 

por lo que procede el Juzgado a estudiar la viabilidad de la ejecución deprecada en 

el escrito visible en documento 28 del plenario, encontrando que se peticiona el 

cobro de las condenas impuestas dentro del proceso ordinario laboral, que fueran 

ordenadas en sentencia fechada 17 de abril de 2023 proferida por este estrado 

judicial, la cual se encuentra debidamente notificada y ejecutoriada (Doc.  27 EE) 

 

En ese orden, el Juzgado encuentra que de la documental descrita en precedencia, 

se deriva una obligación que cumple con las exigencias de los artículos 100 del 

C.P.T. y S.S., en concordancia con el 422 del C.G.P., debido a que es CLARA, 

EXPRESA, actualmente EXIGIBLE y que en síntesis constituye el pago de una 

suma líquida de dinero. 

 

Finalmente, se advierte que la parte ejecutante prestó el juramento de que trata el 

artículo 101 del C.P.T. y S.S., razón por la cual es procedente el decreto de las 

medidas cautelares deprecadas. 

 

En consecuencia el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de  JOHN 

ALEXANDER RODRÍGUEZ HERNANDEZ con C.C. 80.150.876 de Bogotá D.C, 

contra el J.S. INGENIEROS S.A.S., identificada con NIT. 900.638. 323-8., y 

representada legalmente por ANA CONSUELO PARADA BARRERA o quien haga sus 

veces, por los siguientes conceptos: 

 

A. Por concepto de indemnización por terminación del contrato de trabajo sin 

justa causa de que trata el art. 64 de C.S.T., por la suma de $828.116. 

B. Por concepto de indemnización prevista en el art. 26 de la Ley 361 de 1997 en 

suma de $4.968.696. 

 

C. Por la indexación de las anteriores sumas desde el 30 de septiembre de 2019 

y hasta la fecha en la que se verifique su pago. 



EJECUTIVO N° 2023 00694 00 

 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o que 
llegare a tener la sociedad ejecutada J.S. INGENIEROS S.A.S., identificada con NIT 

No. 900.638. 323-8., en sus cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otra clase 
de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, en BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, 

BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS Y HELM BANK. 
 

Se LIMITA la medida a la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS ($9´000.000,oo). 
Ofíciese por Secretaría.  
 

CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras señaladas en 
el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las demás medidas 
cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten excesivas.  

 
QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente.  
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad con lo 

establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con los arts. 291 a 

293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer excepciones, conforme a 

los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de notificación 
personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitir a 
la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos con copia del presente 

proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si existiere y de sus anexos; 
informando, además, la forma como obtuvo la dirección electrónica de la persona a 

notificar y allegará las  
evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, mediante el 
cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 
SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 
que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 3014006162 
o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 
HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 

(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0e6384326ac27f9c783206801c8aafaaf6092082021019e77506afdc2f91901

Documento generado en 01/12/2023 09:15:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2023 00695 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, demanda recibida por reparto. Queda radicada bajo el número 

2023-00695-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado MANUEL GUTIÉRREZ LEAL, identificado con la CC No. 

19.478.502 y TP 168.387 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 

actora en los términos y para los efectos del poder conferido (01-fls. 6-7 pdf).  

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por LUIS EDUARDO LEAL GUERRERO en 

contra de BOGOTÁ D.C- FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP en razón a que cumple los requisitos 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada BOGOTÁ D.C- FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP a través de su representante legal o 

por quien haga de sus veces. 

 

NOTIFICAR de la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en razón a lo señalado en el artículo 

612 del Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la pasiva y a 

la ANDJE, PROCÉDASE conforme el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; para lo 

cual, por SECRETARÍA remítase a la dirección electrónica de la demandada 

y de la ANDJE, copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos. Efectuado este último trámite, 

envíese mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 

destinatario, dejando todas las constancias en el expediente.  

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.   

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 
HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 

(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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ORDINARIO N° 2023 00696 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, demanda recibida por reparto, misma que fue remitida por 

competencia por el Juzgado 44 de Laboral del Circuito de Bogotá. Queda 

radicada bajo el número 2023-00696-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado ALIX FIDEL BELTRAN ORTEGA, identificado con la CC No. 

15.678.472 y TP 231.880 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido (01-fls. 78-79 

pdf).  

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por MARIA TERESA TIRADO en contra de 

CUSTODIA SAS representada legalmente por MARIA TERESA ARENAS 

GÓMEZ y/o quien haga sus veces en razón a que cumple los requisitos 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal A) 

del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 

2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, 

la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 

293 del C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 
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por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 
HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 

(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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EJECUTIVO N° 2023 00697 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2023 pasa al 

Despacho, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el 

número 2023-00697-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra INGEVEX SAS., por las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar más los intereses 

moratorios desde la fecha en que se debió cancelar y hasta que se efectúe 

su pago, (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por INGEVEX SAS. , efectuada el 22 de agosto de 

2023, en la que se especifica con claridad, los periodos de cotización 

adeudados, el valor total de los aportes en mora y de los intereses causados 

a la fecha de la liquidación, (01-fl. 9-11 pdf). Aportó también, el 

requerimiento efectuado al ejecutado y el estado de cuenta (01- fls. 14-17 

pdf), documentos que además se encuentran debidamente cotejados, pues 

fueron enviados a través de mensaje de datos por correo certificado el día 

25 de julio de 2023 a la dirección electrónica reportada en el certificado de 

existencia y representación legal, (01-fl. 22 pdf), el cual fue entregado en la 

misma fecha, según el certificado emitido por la empresa de envíos 4-72, 

(01-fl 28-31 pdf).  

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan de 1995 hasta el 2003. 

Por lo que la liquidación presentada como base de esta ejecución, constituye 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la 

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8-9 

pdf).  
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En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CATALINA CORTES 

VIÑA quien se identifica con la CC 1.010.224.930 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional Número 361.714 del C. S. de la J como apoderado judicial de la 

ejecutante PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido (01. Fls 11-13 pdf). 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de INGEVEX SAS.  

identificada con NIT 901170609-1, así:  

 

1. Por la suma CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($4.627.200) por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por los 

períodos comprendidos entre agosto de 2022 a abril de 2023.  

2. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($1.197.300), por concepto de 

intereses moratorios causados hasta el día 22 de agosto de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 23 de agosto 

de 2023 y en adelante hasta cuando se verifique el pago de las 

cotizaciones adeudadas en el numeral primero.  

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 
que llegare a tener el ejecutado INGEVEX SAS. , identificada con NIT 
901170609-1, en sus cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otra clase 

de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, en los bancos 
BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA BANCOLOMBIA y BBVA.   
 

Se LIMITA la medida a la suma de OCHO MILLONES DE PESOS 
($8´000.000,oo). Ofíciese por Secretaría.  

 
CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras 
señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las 

demás medidas cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten 
excesivas.  

 
QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 
resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  

 
SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con 

los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 
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cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 
HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2023 00698 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, demanda recibida por reparto. Queda radicada bajo el número 

2023-00698-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado GERARDO CUELLAR RÍOS, identificado con la CC No. 19´400.587 

y TP 56.560 del C.S. de la J., como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido (01-fls. 9-10 pdf).  

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por ORLANDO DÍAS BERNATE en contra 

de INDUSTRIAS ARMEM EU en liquidación representada legalmente por 

ARISTIDES MNEDEZ MORENO y/o quien haga sus veces en razón a que 

cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal A) 

del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 

2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, 

la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 

293 del C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 
HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 

(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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ORDINARIO N° 2023 00701 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho, demanda recibida por reparto que fuere remitida por 

competencia por el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cúcuta. Queda radicada bajo el número 2023-00701-00. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado ALVARO ALONSO VERJEL PRADA, identificado con la CC No. 

13.361.687 expedida en Ocaña y TP N° 39743 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido (01-fls. 13 pdf).  

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A. en contra de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. con NIT. 

830054904-6, representada legalmente por la Doctora JOHANNA MILENA 

AYA RODRIGUEZ o quien haga sus veces y SEGUROS BOLIVAR S.A. con 

NIT. 860002503-2, representada legalmente por el señor ALVARO 

ALBERTO CARRILLO BUITRAGO y/o quien haga sus veces, en razón a que 

cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal A) 

del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 

2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, 

la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 

293 del C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 



ORDINARIO N° 2023 00701 00 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 
HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 

(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00702 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho demanda recibida por reparto. Queda radicada bajo el número 2023-

00702-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero RECONOCER 

PERSONERÍA a al abogado CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 4.514.967 y portador de la tarjeta 

profesional No. 255.108 del C.S. de la J., para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido (01- fl. 35-36 pdf). 

 

Ahora, en razón a que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 25 

del C.P.T. y S.S., se dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por CRISTIAN DAVID RESTREPO 

PIEDRAHITA en contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, a través de su representante legal o por quien haga de sus 

veces. 

 

NOTIFICAR de la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en razón a lo señalado en el artículo 

612 del Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la pasiva y a 

la ANDJE, PROCÉDASE conforme el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; para lo 

cual, por SECRETARÍA remítase a la dirección electrónica de la demandada 

y de la ANDJE, copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos. Efectuado este último trámite, 

envíese mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 

destinatario, dejando todas las constancias en el expediente.  
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ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.   

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 
HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 

(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023, Pasa al 

Despacho demanda ejecutiva recibida por reparto y que fuere remitida por 

competencia por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Barranquilla. Queda radicada bajo el número 2023-00703-00. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra JOSE MANUEL 

MARTINEZ REALES, por cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar, así como por los intereses moratorios, desde la fecha en que se debió 

cancelar cada cotización y hasta que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.).  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 

422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación 

que surja de una relación de trabajo o que conste en documento que 

provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"1 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por el 

ejecutado, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones de 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. 

Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina el valor 

adeudado, prestará merito ejecutivo.  

  

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP).  

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13 que, una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de septiembre de 

2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad presentada por el 

señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 8° y 9° de la 

Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, la cual fue 

subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
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acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 

entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 

las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 

Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…” 

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 
Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 

las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 

pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 

UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. (…)  

 

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 

inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe ser 

desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, lo 

cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de ejercer 

el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que como 

bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, parágrafo, de 

la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.  

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a JOSE MANUEL 

MARTINEZ REALES, a través de la cual se le informó que presentaba mora 

en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de 

la obligación documentos que además se encuentran debidamente 

cotejados, pues fueron enviados el día 16 de septiembre de 2022 a la 

dirección de la pasiva (01 fl. 29 pdf), los cuales fueron entregados el 21 de 

septiembre de esa misma calenda, según el certificado emitido por la 

empresa 4-72 (01 Fl. 28 pdf). 

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 

UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el 

anexo técnico de esta misma disposición. 

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 4 de noviembre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fl. 22 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones expresó 
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en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la Ley 100 

de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación prestaba 

mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

accionada, con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato de la 

obligación aquí demandada.  

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante que, inició la acción judicial omitiendo 

la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de 

difícil recuperación ante el riesgo de incobrabilidad, en atención de la 

Resolución 1702 de 2021, lo cierto es que, dicha normatividad no resulta 

aplicable al caso puesto a consideración de este Despacho, en tanto que por 

las cotizaciones causadas con anterioridad al mes de junio de 2022, debe 

seguir el trámite regular previsto para ese momento, que no es otro que la 

Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que de conformidad con el art. 22 

de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 

2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (05 Fl. 17-21 pdf). 
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera 

de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A en contra de JOSE MANUEL MARTINEZ REALES por las 

razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 
HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 

(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2023 pasa al 

Despacho, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el 

número 2023-00705-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra LED GEO S.A.S., por 

las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar más los intereses 

moratorios desde la fecha en que se debió cancelar y hasta que se efectúe 

su pago, (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por LED GEO S.A.S., efectuada el 17 de agosto de 

2023, en la que se especifica con claridad, los periodos de cotización 

adeudados, el valor total de los aportes en mora y de los intereses causados 

a la fecha de la liquidación, (01-fl. 10-12 pdf). Aportó también, el 

requerimiento efectuado al ejecutado y el estado de cuenta (01- fls. 13-17 

pdf), documentos que además se encuentran debidamente cotejados, pues 

fueron enviados a través de mensaje de datos por correo certificado el día 

12 de julio de 2023 a la dirección electrónica reportada en el certificado de 

existencia y representación legal, (01-fl. 24 pdf), el cual fue entregado en la 

misma fecha, según el certificado emitido por la empresa de envíos 4-72, 

(01-fl 18 pdf).  

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan de 1995 hasta el 2003. 

Por lo que la liquidación presentada como base de esta ejecución, constituye 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la 

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8-9 

pdf).  
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En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01 Fl. 33-37 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera 

de texto. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de  LED GEO 

S.A.S.,  identificada con NIT 900664965-6, así:  

 

1. Por la suma CATORCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($ 14.570.820) por concepto 

de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por los 

períodos comprendidos entre septiembre de 2022 a mayo de 2023.  

2. Por la suma de TRES MILLONES OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($ 

3.080.000), por concepto de intereses moratorios causados hasta el 

día 17 de agosto de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 18 de agosto 

de 2023 y en adelante hasta cuando se verifique el pago de las 

cotizaciones adeudadas en el numeral primero.  

 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 
que llegare a tener el ejecutado LED GEO S.A.S.,  identificada con NIT 

900664965-6, en sus cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otra clase 
de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, en los bancos 

BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA BANCOLOMBIA y BBVA.   
 
Se LIMITA la medida a la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 

($25´000.000,oo). Ofíciese por Secretaría.  
 

CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras 
señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las 
demás medidas cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten 

excesivas.  
 
QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  
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SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con 

los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2023 pasa al 

Despacho, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el 

número 2023-00706-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra CARBONES SEGOVIA 

SAS., por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar más los 

intereses moratorios desde la fecha en que se debió cancelar y hasta que se 

efectúe su pago, (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por CARBONES SEGOVIA SAS., efectuada el 17 de 

agosto de 2023, en la que se especifica con claridad, los periodos de 

cotización adeudados, el valor total de los aportes en mora y de los intereses 

causados a la fecha de la liquidación, (01-fl. 11-12 pdf). Aportó también, el 

requerimiento efectuado al ejecutado y el estado de cuenta (01- fls. 13-17 

pdf), documentos que además se encuentran debidamente cotejados, pues 

fueron enviados a través de mensaje de datos por correo certificado el día 

10 de julio de 2023 a la dirección electrónica reportada en el certificado de 

existencia y representación legal, (01-fl. 24 pdf), el cual fue entregado en la 

misma fecha, según el certificado emitido por la empresa de envíos 4-72, 

(01-fl 18 pdf).  

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan de 1995 hasta el 2003. 

Por lo que la liquidación presentada como base de esta ejecución, constituye 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la 

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8-9 

pdf).  
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En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01 Fl. 35-42 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera 

de texto. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de  CARBONES 

SEGOVIA SAS.,  identificada con NIT 901539023-2, así:  

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES CINCUENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 5.051.298) por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar 

por los períodos comprendidos entre agosto de 2022 a enero de 2023.  

2. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 1.671.500), por concepto de intereses 

moratorios causados hasta el día 17 de agosto de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 18 de agosto 

de 2023 y en adelante hasta cuando se verifique el pago de las 

cotizaciones adeudadas en el numeral primero.  

 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 
que llegare a tener el ejecutado  CARBONES SEGOVIA SAS., , identificada 

con NIT 901539023-2, en sus cuentas de ahorros, corrientes o cualquier 
otra clase de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, en los 

bancos BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA BANCOLOMBIA y 
BBVA.   
 

Se LIMITA la medida a la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10´000.000,oo). Ofíciese por Secretaría.  

 
CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras 
señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las 

demás medidas cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten 
excesivas.  
 

QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 
resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  



EJECUTIVO N° 2023 00706 00 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con 

los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 
HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 

(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2023 pasa al 

Despacho, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el 

número 2023-00707-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra WILSON RAFAEL 

BLANCO TORRES, por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar más los intereses moratorios desde la fecha en que se debió cancelar 

y hasta que se efectúe su pago, (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por WILSON RAFAEL BLANCO TORRES, efectuada 

el 17 de agosto de 2023, en la que se especifica con claridad, los periodos 

de cotización adeudados, el valor total de los aportes en mora y de los 

intereses causados a la fecha de la liquidación, (01-fl. 11-15 pdf). Aportó 

también, el requerimiento efectuado al ejecutado y el estado de cuenta (01- 

fls. 16-23 pdf), documentos que además se encuentran debidamente 

cotejados, pues fueron enviados a través de mensaje de datos por correo 

certificado el día 10 de julio de 2023 a la dirección electrónica del ejecutado, 

(01-fl. 30 pdf), el cual fue entregado en la misma fecha, según el certificado 

emitido por la empresa de envíos 4-72, (01-fl 24 pdf).  

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan de 1995 hasta el 2003. 

Por lo que la liquidación presentada como base de esta ejecución, constituye 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la 

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8-9 

pdf).  
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En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01 Fl. 38-45 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera 

de texto. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de WILSON 

RAFAEL BLANCO TORRES,  identificado con CC 73.547.112 así:  

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

MIL PESOS M/CTE ($ 13.824.000) por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de cancelar por los períodos 

comprendidos entre agosto de 2022 a mayo de 2023.  

2. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($ 3.247.200), por concepto de 

intereses moratorios causados hasta el día 17 de agosto de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 18 de agosto 

de 2023 y en adelante hasta cuando se verifique el pago de las 

cotizaciones adeudadas en el numeral primero.  

 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 
que llegare a tener el ejecutado WILSON RAFAEL BLANCO TORRES, , 

identificada con CC 73.547.112, en sus cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otra clase de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, 

en los bancos BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA 
BANCOLOMBIA y BBVA.   
 

Se LIMITA la medida a la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 
($25´000.000,oo). Ofíciese por Secretaría.  

 
CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras 
señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las 

demás medidas cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten 
excesivas.  
 

QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 
resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  
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SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con 

los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 061 
HOY 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 

(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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